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SECRETARIA DE ENERGIA 
 
ACUERDO por el que se dan a conocer los días de suspensión de labores en la Secretaría de Energía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

MARIA FERNANDA CASANUEVA DE DIEGO, Oficial Mayor de la Secretaría de Energía, con fundamento 
en los artículos 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 3, 10 y 28 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece en su artículo 28 que las actuaciones y 
diligencias administrativas se practicarán en horas y días hábiles y que las dependencias publicarán en el 
Diario Oficial de la Federación los días en que tengan vacaciones generales o aquellos en que se 
suspendan las labores; 

Que el Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites 
y Servicios que aplican la Secretaría de Energía, y los órganos descentralizados y los organismos 
desconcentrados del sector, establecen ciertos plazos para la realización de trámites por parte de las 
empresas ante esta Secretaría; 

Que en los plazos establecidos por días que fijan las leyes cuya aplicación corresponde a la Secretaría de 
Energía no deben contarse los inhábiles; 

Que de conformidad con el artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, los 
trabajadores disfrutarán de dos periodos de vacaciones anualmente de diez días hábiles cada uno, en las 
fechas que se señalan al efecto; 

Que mediante oficio circular 308-A.1166 de fecha 4 de septiembre de 2002, la Unidad de Servicio Civil de 
la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, hizo del conocimiento que el 
segundo periodo de vacaciones correspondiente al 2002, iniciará el 20 de diciembre del año en curso y la 
reanudación de labores será el 7 de enero de 2003; 

Que para evitar la interrupción en los procedimientos que se llevan a cabo conforme a las leyes de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, es necesario que se continúen durante el periodo a que se refiere el considerando anterior; 

Que en materia de amparo se consideran hábiles todos los días del año, para la promoción, sustanciación 
y resolución de los juicios correspondientes; 

Que en materia penal se puede promover en cualquier día y a cualquier hora del día o de la noche, y 

Que es necesario hacer del conocimiento del público, el receso en las labores de las diversas unidades 
administrativas de la Secretaría, con motivo del segundo periodo de vacaciones correspondiente al 2002, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO 1o.- Se suspenden las labores de la Secretaría de Energía a partir del día veinte de diciembre 
de dos mil dos y hasta el seis de enero de dos mil tres inclusive, para reanudarse el martes siete de enero del 
mismo año. 

ARTICULO 2o.- Se considerarán como inhábiles para todos los efectos legales, los días comprendidos 
durante el cese de labores a que se hace referencia en el artículo anterior, por lo que en ese periodo no 
correrán los plazos que establecen las leyes y el Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos en 
el Registro Federal de Trámites y Servicios que aplican la Secretaría de Energía, los organismos 
descentralizados y los órganos desconcentrados del sector, publicado el 19 de mayo de 1999 en el Diario 
Oficial de la Federación. 

ARTICULO 3o.- Lo dispuesto en el artículo anterior no será aplicable a las siguientes materias: 

I. Adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; 

II. Obras públicas y servicios relacionados con las mismas; 
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III. Penal, y 

IV. Amparo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Las unidades administrativas de la Secretaría proveerán todo lo necesario para que, en caso 
de que la naturaleza del trabajo lo exija, se mantenga laborando el personal mínimo con el fin de que se 
atiendan los asuntos urgentes. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de noviembre de 
dos mil dos.- La Oficial Mayor de la Secretaría de Energía, María Fernanda Casanueva 
de Diego.- Rúbrica. 


